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C. Mayra Nayeli Ramos López     
 

 

PRESENTE  

 
  
Dando respuesta a la solicitud de información 1110400000713, requerida a 
través del sistema Infomex, hacemos referencia a su pregunta de manera 
textual a continuación: 
 
 

“Solicito las licitaciones o adjudicaciones que se hayan realizado para 

adquisicion de vales y/o tarjetas electrónicas de despensa por motivo de 

fin de año o como bono navideño en 2011, pidiendo adjunten el acta de 

apertura y de fallo o en su defecto mencionen la empresa adjudicada, el 

monto del contrato, la comision o bonificacion  en porcentaje  y en 

cantidad.” 

 
En respuesta a su solicitud, se presenta a continuación la información que se 
tiene de los registros (archivos electrónicos) en las Subdirecciones  de Recursos 
Materiales y Recursos Humanos: 
 
La adjudicación para la  adquisición de vales y/o tarjetas electrónicas de 
despensa por motivo de fin de año o como bono navideño en 2011, se realizo 
con la empresa; Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A. de C.V. 
(OPAM), quien resulto ganador de la Licitación Pública Nacional  No. 11104002-
001-11 para el suministro mensual de vales electrónicos  al  el personal de 
CIATEQ durante el ejercicio 2011. 
 
El monto del contrato fue por la Cantidad de; $1, 671,185.00, (No causa IVA) y 
no carga comisión por le prestación del servicio. 
VIGENCIA: A partir del mes de  abril a diciembre de 2011,  con suministro a 337 
personas por la cantidad mensual de $551.00 pesos en vales electrónicos. 
 
 

 

 
 
 

RESPUESTA DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN  

 

No. de Solicitud :  1110400000713 

Fecha de Recepción: 30/01/2013 

Fecha de Respuesta:  07/02/2013 

 

Unidad Administrativa que da 

respuesta: Subdirección de Recursos 

Materiales. 
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Los montos de bono navideño en 2011 fueron los siguientes: $9,300.00 por 
persona, y  fueron entregados a 53 personas  administrativas, haciendo un 
monto de $ 492,900.00. 
 
Se anexan los archivos solicitados del Acta de apertura y de fallo. 
 
Cabe mencionar que la información aquí presentada cumple de acuerdo al 
artículo 18 Fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, los archivos anexos se manejan en versión 
pública de conformidad a los artículos 11,12 y 13 de  LINEAMIENTOS para la 
elaboración de versiones públicas, por parte de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 
 
 
Atentamente, 
 
UNIDAD DE ENLACE. 
 
Nota: La solicitud de información quedará registrada para futuras consultas en nuestra 

página Web en el apartado Transparencia. 

 






























